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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     

Bolívar, 12 de enero de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8154/22

VISTO:

 Que la ORGANIZACIÓN CIVIL UNIENDO SONRISAS organiza por 8vo. año consecutivo el encuentro de futbol denominado mundialito “Nicolás Treviño” y, 

CONSIDERANDO:

Que este año se realizará los días 3, 4, 5 y 6 de febrero, en el predio “La Victoria” del Club Empleados de Comercio. Que asistirán 3 delegaciones locales y 13 delegaciones provenientes de las ciudades de La Plata, Mar del Plata, Carlos Casares, Daireaux, Junín, etc., participando niños de 9 a 12 años.  Que lo recaudado se destinará en esta ocasión a Pediatría del Hospital de nuestra ciudad. Tal acontecimiento deportivo se llevará cabo en el marco de los cuidados que indica la situación sanitaria, y con el correspondiente acompañamiento a tales fines de las autoridades sanitarias y de protección ciudadana para que el mismo pueda realizarse con la seguridad que se merecen los noveles participantes. 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= DECRETO Nº 4/2022=

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el campeonato de fútbol mundialito “Nicolás Treviño” que se llevará a cabo los días 3, 4, 5, y 6 de febrero de 2022, programado por la  organización civil “Uniendo Sonrisas”

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A ONCE DIAS DEL MES DE ENERO DE 2022.
FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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